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LA "ILUSTRACIÓN CATÓLICA" es una tendencia difícil de determinar 
exhaustivamente por su gran complejidad, pero no por eso deja de ser 
un estilo claramente perceptible. Sucede a la cultura barroca eclesiás
tica, teniendo su origen en la Francia de Luis XIV, para desde allí 
difundirse por toda Europa, en cierta manera paralelamente y en cierta 
interrelación con la Ilustración misma y con el Clasicismo. Nunca logró 
imponerse en el centro mismo de l::t Iglesia, porque los Papas le fueron 
reticentes u hostiles -salvo Benedicto XIV, 1740-1758-, pero logró 
vencer en los países católicos de Despotismo Ilustrado, sobre todo en 
las altas esferas eclesiásticas nacionales. A partir de la Revolución Fran
cesa, el Imperio napoleónico y la Restauración, con toda la nueva con
figuración ideológica europea resultante, la fuerza de aquella tenden
cia retrocede totalmente dentro de la Iglesia, y se refuerza decisiva
mente el llamado "ultramontanisrno~. 

La Ilustración Católica apenas ha sido estudiada en América ibé· 
rica. Uno de sus frutos finales, el más visible políticamente, las refor· 
mas eclesiásticas de 1810-1840, eran conocidas y descritas en detalle ya 
por la historiografía del siglo pasado, pero sin reconocer tras los hechos 
las tendencias e ideas en juego, interpretándolas solamente como una 
intervención del nuevo Estado nacional en la Iglesia. Desde luego, eso 
eran, pero faltaba por comprender por qué toda una parte del clero 
las apoyaba. Como esa historiografla se constituyó a lo largo de la 
segunda mitad del siglo XIX, su visión de estos problemas estaba afec
tada por el nuevo contexto histórico, dentro del cual ya no existía la 
Ilustración Católica ni fuerza alguna de sentido equivalente. No existía 
interés alguno de tipo ideológico por acercarse a aquel movimiento 
intelectual. El odio contra España había obliterado inclusive el reco
nocimiento de que se había dado una IlustraciÓn Española en las In
dias, la cual s610 ha venido a ser estudiada en los últimos cincuenta 
años. 
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Después de otros trabajos sobre este tema, quiero presentar aquí 
c.stas breves monografías relativas a Chile. La segunda de ellas, acerca 
de Lacunza, \'ersa sobre ciertos rasgos de un pensador importante e 
influyente. Las otras dos se refieren a tentativas de reforma y a un 
impreso anónimo de 1813, que sin duda no tienen en sí gran impor
tancia intelectual, pero que expresan, con todo, algo de la fisonomía 
general de esta corriente de ideas. Aunque Chile no haya sido un foco 
ltignificativo de ella, por la ausencia de una reforma de estudios como 
la que se dio en otros países americanos, sin embargo no es infructuoso 
t:l investigar las tentativas aisladas, ni aun las frustradas, cuando se 
trata de conocer un movimiento ideológico. 

Dentro de la investigación americanista se sabe que muchos ecle
siásticos tuvieron participación capital en los planes dictados desde 
la expulsión de los jesuitas, que sustituyeron la escolástica por el eclec
ticismo filosófico y por la nueva ciencia: Gamarra, COicochea, Mutis, 
Marrero, Pérez Calama, Rodríguez de Mendoza, Maciel, Funes, etc. 
Otras investigaciones señalaron que los mismos jesuitas, en la década 
anterior a la expulsión, habían introducido en algunas provincias india
nas la misma reforma modcmizante en los estudios. Además, algunos 
de los expulsas produjeron en Italia ciertas obras que se pueden con
siderar fundamentales precisamente para esta corriente de la Ilustra
ciÓn Católica. 

Sin embargo, el movimiento que nos interesa no puede ser total
mente comprensible desde el 5010 ángulo de la enseñanza filosófica y 
científica l. Ella es una actitud frente a mú ltiples problemas, consti
tuye un moml'llto de la historia interna de la Iglesia. Fue heredera 
del jansenismo en su rigorismo moral, si bien se distanciÓ paulatina
mente de la preocupación por el misterio de la Gracia, esencial en la 
fase temprana de aquel movimiento-distanciamiento general, efecto es
pecífico de la IlustraciÓn y de la conciencia burguesa, tal como ha 
sido tan bien descrito en el conocido estudio de Croethuyscn. El ca
tolicismo ilustrado fa\'oreció la t raducción de la Biblia a lenguas ver
naculares; elevó la tradición antigua de la Iglesia en desmedro de la 

I La COflsideran sólo de~e ~ punto de vilita Pablo Conz.ález Casanova, F.I 
Mironebmo V lo ModernidtJd Cristiana, Mé.~ico, 1948, y Antonio de Egaña, S. 1., 
en el tomo 11 de la Historio de lo 1~lel;a en lo América ElllOilolo , Biblioteca de 
Autores Cristiano', tOIlJO 256, páginas 1068 55. El tomo 1 de esa obra, de los Pa_ 
dres L. Lopete¡ui y F. Zubillaga, no trae ab.>Olutamente nada sobre la Ilustraei6n 
Cat6lica, sino que engloba toda la política edesiástica borbónica en el Regalismo. 
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Edad Media y de la escolástica; fue Iiturgista y hostil a las devociones 
populares; crítica en la historiografía eclesiástica; entusiasta de la Pa
rroquia y reticente frente a las Ordenes; favorable al poder de los 
obispos y concilios en menoscabo del Papado; adicta, en fin, a las au
toridades seculares y a su intcrvención en la disciplina interna de la 
Iglesia. Muchos de sus representantes colaboraron con el Estado bajo 
el josefinismo austríaco y toscano, con la Constitución Civil del Clero, 
r con el nuevo galicanismo napoleónico. 

Esta compleja figura espiritual ha venido a destacarse solamente 
en este siglo, por diversos historiadores de la Iglesia, desde Sebastián 
Merkle (1909-1910) hasta Emile Appolis (1960) 2. Los juicios de va
lor difieren, naturalmente, mucho. Unos subrayan sobre todo 10 posi
tivo que significó la liberación de la escolástica decadente y la traduc
ción de la Biblia. Nos parece clarividente la apreciación de Franz 
Schnabel de que, no obstante sus indudables aportes, la Ilustración Ca· 
tólica tendió en realidad a confundir la religión con la moral, a olvidar 
los misterios cristianos decisivos en pro de lo comprensible, razonable 
y útil para la moralidad y la sociedad J. Hoy día nos llama la aten
ción la convergencia de muchos de sus postulados con los del movi· 
miento eclesiástico desencadenado durante y después del II Concilio 
Vaticano, aunque este último en un contexto de civilización de masas, 
que marca más esos rasgos. 

Esta corriente, en Hispanoamérica, es eminentemente refleja, no 
espontánea. En este trabajo, después de otros que hemos dedicado a 
Juan Ignacio Corriti y a Juan Egaña"\ deseamos llegar a conocer 
romo se produjo este reflejo, y hasta qué punto se asimiló en Chile 
dicha tendencia. 

2 A la bibliografía europea que cité en mis EstudiO.! sobre el Golleauismo 11 lo 
"I/U8fraci6n Católica" en América E:O;:J<lñola, Revista Chilena de Historia y Ceogm
fia, 125, 1957, en 111: Juan Ignacio Gomt/ JI la llamada "I/ustraci6n Católica" en 
América Española, hay que agregar a Emile Appolis, En/re Jan~éni3tc$ ct Zclanti. 
Le T/ers Parti /w XVIII sitlcle, Paris, 1960. 

~En Deu/..iche. Gcschichte 1m XIX Jahrhundert, Freiburg, 1936-51, IV, IJ-13. 
4 El primero de ellos citado en la nota 2; el segundo, El IJCnsamiellto de Juan 

Egaña sobre la Reforma Eclesiástica: avance 11 repliegue de uno ídeolo¡.:ía de lo 
IÍpooo de la Independencia, Boletín de la Academia Chilena de la Historia, NI) 68, 
1 semestre, 1963. 
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1. TEl\-rATIVAS DE REFORMA DE LAS ORDEKES Y DE REFOR.'\lA DE LOS 

E',,""OS 

Uno de los grandes objetivos de la Refonna Católica del siglo 
XVI, particularmente de la que fue canalizada por el Concilio de 
Trento, fue la restauración de las Ordenes a su pureza primitiva, se
gún sus reglas originarias, encargando a los obispos la tuición superior 
sobre los regulares, a fin de imponer tal refonna, por medio de las 
visitas y demás recursos canónicos. En Hispanoamérica, la investiga
ciÓn histórico-eclesiástica ha señalado la acción pastoral reformadora 
de tales o tales prelados, o los testimonios acerca de la relajación de 
órdenes masculinas o femeninas en determinados períodos, pero falta 
aún, a nuestro juicio, una visión de conjunto acerca del desarrollo de 
la vida monástica en relación con la idea de reforma. En todo caso, los 
dirigentes de la monarquía, en 1768-69, poco después de la expulsión 
de la Compañía de Jesús, se decidieron a promover una reforma general 
de la Iglesia en Indias, y a ello obedecen la Cédula impresa de 13 de 
noviembre de 1768 (el Tomo Regio) y la Instrucción para restablecer 
la disciplina monástica, adjunta a la Cédula también impresa, enviada 
a todos los arzobispos de Indias y al de Filipinas, en 17 de octubre de 
1769. Mientras el primero se concentra particularmente en los conci
lios provinciales y en las normas sobre el clero diocesano, las "Instruc
ciones" dicen relación exclusivamente a las Ordenes. No tiene sentido 
tratar aquí de los concilios, ampliamente estudiados ya, sino que nos 
limitaremos a la aplicación de las Instrucciones en dos Ordenes chile
nas, cuyos archivos hemos podido consultar, los franciscanos y los mer
cedarios, en los aspectos que a nuestro tema interesan. 

Las "Instrucciones" aparecen dictadas por el afán de eliminar la 
corrupción de la vida monástica americana, tal como había sido re
cientemente representada por el arwbispo de México y el obispo de 
Puebla. En este sentido, ellas se enlazan con la reforma pos tridentina, 
con sus objetivos de depuración moral. Ya Merkle había mostrado la 
continuidad de ideales del siglo A'VI en la Ilustración Cat6lica~. Lo 
que es nuevo en el XVIII es que la rcfonna sea impulsada por el Es
tado, de manera que se enlaza con el acrecentado regalismo de toda 
esta época. Los historiadores eclesiásticos americanistas ulteriores, ene· 
migas generalmente de la intervención estatal en la Iglesia, suelen, sin 

$ Die kirchliche Aufkliirung im katholi3chen DeutschÚJnd, Berlin, 1910. 
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embargo, olvidar el contenido mismo de las refonnas, su relación in
terna con los esfuerzos de los dos siglos anteriores, y el que el regalismo 
indiano era un marco permanente de la vida de la Iglesia. 

Las "-Instrucciones" de 1769 han sido expuestas por Rodríguez 
Casado l. Sus objetivos podrían recapitularse así: restauración de la 
vida monástica común, fortalecimiento del voto de pobreza, prohibi
ción del peculio personal, o del ejercicio del manejo de bienes propios 
o de parientes (1 y II); prohibición de pulperías y comercios dentro 
de los conventos (111); regulación del número de religiosos, de acuerdo 
con las rentas actuales de los conventos y atendiendo a lo que dispuso 
el Concilio de Trento, y tomando el acuerdo del Virrey y del Metropo
litano respectivo (IV); supresión de los "conventillos" de escaso nú
mero de religiosos, y que todos los infonnes anteriores coincidían en 
declarar como núcleos de vida relajada (V ); restablecimiento de los 
estudios, "depu.tas opiniones laxas, ateniéndose a las seguras y bien 
recibidas", es decir, condenación del probabilismo jesultico en moteria 
moral, y orientación hacia la más rigorista doctrina probabiliorista (VI); 
recomendación de la lectura de la Biblia, en los estudios y en los re
fectorios, así como de los padres y de los antiguos concilios, como 
fuentes de la verdad y de la tradición, suprimiendo el espíritu de es
cuelas, procedentes de la Edad Media y del Barroco, para inspirarse 
en la Antigüedad Cristiana: aquí se contiene evidentemente el ideal 
intelectual de la Ilustración Católica, compartido además por janse
nistas y galicanos (también en el artículo VI); que se purifique la 
oratoria sagrada, de modo que los sermones se atengan al dogma, a 13 
moral y a la imitaciÓn de los santos, alejándose de las alegorías y los 
juegos de palabras, que interesab3n en la oratoria barroca (VII); "Que 
siguiendo la Doctrina Evangelica, y Apostolica, no solo en los Pulpitos 
y Confesionarios, sino tambien en las conversaciones y discursos fami
liares, inspiren los Religiosos, como maxima fundamental del Christia
nismo, a aquellos fidelisimos Vasallos el respeto y amor al Soberano, 
y obediencia a los Ministros, que en el Real nombre de S. M. rigen. )' 
govieman aquellas Provincias, coo el fin de desarraigar las munnura
ciones con que los Regulares expulsos de la Compañía, procuraban 
indisponer los animos": es el punto más indiscutiblemente regalista 
y antejesultico de las Instrucciones (VIII); que se tratase de eli-

I NOIQ# robre la.r reloclones entrll la Igle.rla 11 el Eslado en IlIdia.r en el reinado 
de CarUu III, Revista de India! , N.os 43-44, enero-junio 1951. 
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minar el espíritu de partido en las elecciones (IX); que se guardase 
la armonía con párrocos y obispos, obedeciendo a las leyes diocesanas 
(X). Se designarían Visitadores Reformadores, nombrados por los pre
lados generales de cada Orden, dándoscles múltiples consejos de pru
dencia en la visita (XI a XV). Estos visitadores designados por los 
generales (salvo en el caso de los franciscanos, en que debía actuar 
el Comisario General de Indias) fueron todos ellos españoles peninsu
lares, desvinculados del medio criollo. Este aspecto, nonnal si se que
ría reformar con un sentido de severidad y por lo tanto de indiferencia 
respecto a las costumbres e intereses de los visitados, contribuy6, sin 
embargo, no poco al fracaso de la iniciativa del Gobierno español, ya 
que las Ordenes masculinas y femeninas se habían cl'iollizado mucho 7. 

a) La Orden M ercedaria 

Los archivos del convento de Santiago nos permitcn seguir cómo 
se aplicó concretamente la visita en esta Orden. En 1771 design6 el 
Maestro General Mercedario, Visitador Reformador de Tucumán y Chile 
a fray Nicolás de Ribas. Le alladi6 a las instrucciones regias otras 
propias, en que insiste sobre el deber de implantar finalmente la vida 
común. Recordaba que el último Capítulo General de la Orden había 
mandado que ningún fraile pudiese tener cOllSigo peculio o dinero de 
propiedades individuales, sino que el que tuviera debía entregarlo en 
depósito o custodia al comendador o al depositario del convento, y 
en presencia de ellos sacar cada vez lo que necesitase. Una vez que 
los religiosos se redujeran a un número adecuado a las rentas, se su
primiría del todo ese peculio, y la Orden les daría todo lo necesario. 
Mandaba también el general que se desarrollasen a lo largo del año 
conferencias morales, con asistencia de todos los religiosos, donde se 
expondrían y defenderían proposiciones de teología moral, disciplina 
tan indispensable para el confesionario. Reiteraba, en fin, las normas 
usuales sobre deber de asistencia al coro, sobre administraci6n del sa-

7 Sobre esas visitas, oCn general, Egaña, ob. cit. en nota 1, 1057 !iS. Vic:tor Ma
tur.ma, Historio de los Agustinos en Chile, Santiago, 1904, tomo 11, caps. XXXII· 
XXXIII, expone las incidencias internas de la Visita en es.1 Orden. en que se agol6 
toda la empresa de reforma. 
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cramento de la penitencia, sobre prohibición de salir del convento solos 
y sin necesidad, etc, 8, 

El problema económico más grave de los regulares en América 
espatiola era la gran desproporción entre las rentas y el elevado número 
de religiosos profesos, coristas, l('gos y novicios, Las rentas de In pro, 
piedad territorial, muchas veces administradas sin mayor racionalidad 
(salvo entre los jesuitas), los intereses de los censos y capellanías, las 
limosnas, no alcanzaban a sostener una economía común, Los frailes 
se procuraban, de sus bienes familiares o de diversas actividades lu, 
crativas, un suplemento; nahualmente que en desmedro de la vida re
ligiosa, En los conventos {('meninos, cuya economía descansaba en 
los intereses de los censos y en las dotes de las monjas, cada una de 
éstas solía tener consigo mujeres de servicio que constituían otro obs
táculo a las reglas claustrales. De allí que tanto se atendiese al pro
blema de los peculios individuales, a fin de sujetarlos a ciertas nonnas, 
fn espera de poder suprimirlos del todo. Las reformas "ilustradas" pro
longan, pues, en este sentido, la finalidad moral de la refonna triden
tina. 

Las Aetas del Capítulo Provincial de 1777, presidido por Ribas, 
traen minuciosas reglu sobre el peculio individual, depositado en ca
jas individuales, de donde el prelado concedería licencia para retirar 
una cantidad cuando fuese necesario. Los comendadores debían remi
tir en seis meses una noticia de las rentas fijas y variables de cada con
vento, a fin de preparar la refonna definitiva. Acerca de otros as
pectos, las Actas ordenan la celebración de dos conferencias morales 
a la semana, prohibiendo esos días la salida de cualquier fraile; donde 
no pudiesen celebrarse, se leería y comentaría algún bucn libro de teolo
gía moral, que no fuese laxista, Las conferencias mismas no son una insti
tución nueva, se mencionan en las Actas a 10 largo de todo el período 
anterior; la innovación consiste en que ahora son usadas para intro
ducir la nueva moral más rigorista, en lucha con las "doctrinas jesuí
ticas", Dos veces al mes habría un examen del ceremonial de la misa, 
y una vez al año, indispensablemente, ejercicios espirituales de toda Ll 
comunidad (indicio de que el gran método legado por San Ignacio 

• Archivo del Convento de la Merced en Santiago (que h" podido consultar 
gradas a la amabilidad del Archivero P. Alfonso 1\1olales), en el volumen DO('ll_ 
mentOl para seroir a ltu crónical de. ro Provinc/6 I/u:ado., del ArclljVO del MinisteriO 
del Interior, 1685-1805. 
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sobrevivía a su Orden). Continuaban las Actas con disposiciones que 
exigían presencia en el confesionario durante ciertas horas, obligaban 
a la asistencia al coro, y prohibían, en fin, la vida vagabunda y las 
salidas irregulares. Los mercedarios, por ejemplo, salían a colectar la 
limosna de la redcnción de cautivos, una actividad ligada al origen 
mismo de la Orden como rescatadora de cristianos en el Africa muo 
sulmana; los acuerdos de 1m exigían que saliesen predicadores a 
pedirla, por tiempo muy limitado, dejando una alcancía especial en 
cada parroquia o capilla. 

Otros mandamientos de Ribas, del mismo año, van precedidos de 
una carta del Maestro Ceneral Torres, en que reprende la flojedad de 
muchos prelados locales en adoptar la rcfonna, señal clara de la re
sistencia que iba encontrando. Hibas mandaba, de nuevo, que ningún 
fraile morase fuera de la casa conventual, salvo si fuese cura o doctri
nero; prohibía todo comercio y la administración de propiedades que 
solían ejcrcer los religiosos en nombre de algún pariente o del mismo 
convento. Los inmuebles de la Orden debían ser administrados direc
tamente o arrendados. Cuando algún fraile -el comendador o el pro
curador- tuviesen que ir a una hacienda directamente administrada, 
para colectar los frutos o para controlar el cumplimiento de sus obli
gaciones por parte de los colonos (o sea de los inquilinos), no debe
rían pennanecer sino el tiempo estrictamente indispensable, para vol
ver a sus oficios conventuales. No se permitiría singularidad ni lujo en 
los hábitos ni en el adorno de las celdas. Los procuradores no podrían 
retener el monto de una cobranza más allá de las 24 horas. En fin, 
no se concedería el tomar hábito a más sujetos de los que cada con
vento pudiera sustentar según sus entradas regulares, y previos los 
exámenes de legitimidad de nacimiento, de limpieza de snngre, y de 
vida y costumbres que normalmente tomaban las Ordenes. Recordemos, 
de paso, que desde el siglo XVII las Ordenes chilenas y americanas apli
caban la exigencia de limpieza de sangre contra los indios, negros y 
castas 8. 

Para el Capítulo que Ribas convocó pata 1779, ordenó que los 
vocales se viniesen directamente al Convento de Sanliago, sin entre
tenerse en casas de parientes o amigos; que trajesen cuentas regula
res de gastos y recibos de sus respectivas casas; en fin, que no se sir-

8 El Capítulo y mandamientos de 1711 en el mismo archivo, LIbro do Pro
vincia, IJI, 411 y 429. 
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viesen de influencias a fin de obtener honores u oficios: prohibicio
ues todas que se refieren a inveteradas prácticas criollas, de que hay 
constancia múltiple en las actas. Los estatutos de ese año reprueban 
los recursos de fuerza que los religiosos solían entablar ante las Au
diencias, apelando contra nonnas adoptadas en Capítulos, lo cual po
día paralizar del todo la reforma. Recomendaban, por otra parte, la 
armonía con los Jueces eclesiásticos y seculares y mandaban que "en 
los Púlpitos confesionarios y aun en conversaciones familiares procu
ren infundir en los fieles el mayor respeto, y amor al Rey nuestro se
ñor". Para facilitar la disciplina común, se ordenaba que se diese a 
cada religioso, dentro del trienio, un hábito y túnica nuevos. El resto 
de las disposiciones es más rutinario: casi todos los Capítulos con
sumían su tiempo en elecciones, aprobación de cuentas de lo percibido 
y gastado desde el Capítulo anterior, jubilación de maestros ~salvo en 
tiempos de refonna 10. 

En octubre de 1781, Ribas, que también cra Visitador de Tucu
mán, aparece despachando desde Buenos Aires una serie de manda
mientos, que se insertan en los libros de la Provincia Chilena, como 
vigentes para ella 11. Ellos imponen normas de decoro y de justeza en 
diversos aspectos del culto (misas, confesión, sacristanes, etc.); rei
teran la necesidad de evitar el exceso de nuevos profesos y novicios; 
regulan la confección de Inventarios ordenados; recuerdan que "el 
voto de pobresa que profesamos no sólo comprende el desapropio efec
tivo de los bienes temporales, sino también la afectiva voluntaria re
nuncia de los mismos" Al ir de un convento a otro sólo debían llevar 
los utensilios necesarios para el viaje. No debían dar dinero "'ni aun 
por via de lo que llaman emprestito, ni depositar su peculio fuera de 
la Religion"; "debe entenderse el empréStito a reditos aún dentro de 
la Religion por ser este un mutuo usurario expresamente reprovado 
y proivido por todas las leyes, constituciones conciliares y las nuestras"; 
no depositarían bienes en ningún secular, ni aún como gracia o favor 
u obsequio en señal de gratitud por un bien recibido. No debían com
prar ganado vacuno, mular o de otra especie, darlo a medias o tenerlo 
en compatiía, pues todo eso era contrario a la pobreza evangélica. Se 
suprimirían las superfluidades y excesos festivos en la recepción de 
prelados o Visitadores, las "demostraciones sumtuosas y populares". En 

IOlbid., 445. 
11 LibrO de Visitll.1 !I estado fkl conoonto, TI, 78 ss. 
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fin, reglamentaban con cierta detención el régimen de los esclavos de 
la Orden: no debían ser "endidos jamás por los simples religiosos; la
mentaba como "contrario n todas las le .... es aun de la humanidad" el 
abandono en que se encontraban los ~c1avos de algunos conventos; 
deblan ser tratados con cuidado de su alimento, vestuario, doctrina 
religiosa. Los escla,·os pequclios podían emplearse como criados de 
los frailes cnfennos y ancianos que no tenían posibilidad de mantener 
uno propio, trayéndolos al COD\'ento desde las chacras y estancias, lo 
mismo que las nil1as negras se colocaban en monasterios de monjas. 

Todo este conjunto de normas dadas por el Yisitador rubas a lo 
largo de 105 años 1777-1781 recapitulan muy bien la inspiración general 
de la reforma, su afán de renO\'ar la disciplina monástica, particular
mente desde las bases económicas, a la 'ez que el cuidado por la 
pulcritud del culto, la ¡nstnlcción ('n Teología ~Ioral para imponer un 
criterio más rigorista, y en lin el sentimiento humanitario que se ma
nifiesta en las disposiciones tocantes a los esclavos. 

No nos interesa en este articulo de historia de las ideas, las vici
situdes acostumbradas por que pasaban estas Visitas de refonua, la 
reacción hostil del propio medio en 1783, la negath'a del Co
bierno a seguir amparando a Ribas en el desempeño de su oficio, or
denándole que se trasladase a Aconcagua. Las disputas por nombra
miento, las quejas de la Provincia por el monto del dinero que había 
tenido que desembolsar para el mantenimiento y ,'iajes del Yisitador, 
etc., marcan el final. ~o obstante, \"oh-emos a encontTar en capítulos 
posteriores disposiciones que vienen de la \'isita, algunas de eUas de 
importancia doctrinal, como la tocante al anti-laxismo en las Conferen
cias Morales I2. 

En 1779 se habia dictado -como mencionamos- un acuerdo so
bre el respeto a las regalías. Postcrionnente a la \'isita, el punto se yol
vió a tocar. El capítulo de 1786 se caracterizó por las corrientes dispu-

11 Quejas contra Ribas en Ubro de Prodncia. 111, Capitulo de li83; en la 
respuesta de la Pro\inrilro al Visitador de Lima. feehada en 12-XII-li84. El Capí
tulo de 1788 reiteró que en las eonfcrencial. \toraJes SJe resol,,;enn los C1lSOl ~se
gun las Doc.-trinM santas ) evan,.:·lkas despreciando Lu laus )' peligros:uH (ver 
eSOl documentos en el Libro de P,oclnda lII, en las fe(·has res~t1val). El Capí. 
lulo de 1806 ordenó que en matenaf morales se le)'esen siempre "doctrinas sanas 
y bien recividll$, siguiendo la de la Escriptura Sagrada segun la ('xrlicacion de Jos 
San'e» Padre¡ )' ConciliO§" (Libro de Proclnd6, IV1, es decir, que se prefiera la dis
ciplma antigua y más rigurD$a a los Casuistas modernos, prinup¡almente jesuitas. 

52 



fas electorales de las facciones , pero ahora con intervención del Oidor 
asistente Diez de Medina y de tropa armada. El partido favorecido 
por ella defendió arduamente los recursos de fuerza ante la Audien
cia. El capítulo de 1788 reiteró el estatuto de nueve aiios atrás, de que 
los predicadores y religiosos "procuren inspirar en los fieles el amor 
al Soberano y respeto a sus ministros". El de 1791 -celebrado poco des· 
pués del conocido incidente en un acto de la Universidad de San Fe
lipe, en que un mercedario defendió la supremacía papal sobre los 
Reyes- acordó, como en desagravio, que constituía precepto formal 
el que "todos los Padres Lectores y Regentes de Estudio cuiden con la 
maior prolixidad, que en las materias que se dictan en los Colegios, 
y demas funciones literarías nada se diga que directe o indirecte se 
oponga a las supremas Regalias del Soberano; antes si como fieles 
vasallos, y los mas obligados a la piedad de Nuestro Catholico monar
ca propugnen, y defiendan, escrivan y sustenten la Autoridad indepen
diente y divina que Dios quiso conceder a los Príncipes temporales 
y encarga a S. P. R. Y venerable Definitorio premie y distinga a todos 
los que en un asumpto tan interesante trabaxen con aplicación y pro
vecho". Este estatuto se repite casi literalmente en los Capítulos de 
1794 (agregando la privación de cátedras e inhabilidad para oficios 
a los contradictores), de 1797 y de 1806 13. Así queda patentemente do
cumentada la introducción de la doctrina galicana del derecho divino 
de los Reyes, independiente del Papado; doctrina muy diversa del an
tiguo Regalismo hispánico medieval en su fuente teórica, aunque con
cordasen en las aplicaciones prácticas. Este aspecto del Galicanismo 
fue uno de los elementos ideológicos constitutivos de la llamada Ilus
tración Católica, y por cierto que el Estado se interesó en promover. 

b) Los Franciscanos y SIl reforma de estudios 

La Orden Franciscana tenía en Indias, desde los tiempos de Fe
lipe 1I, un dignatario que no e.xistía en otros institutos regulares, el 
Comisario General. El fue quien se encargó de dilatar el nombramien-

13 Capitulo de 1786, en Libro de Proo/llCIa , rrJ. 529 ss. y 755 ss. Disp05lci6n 
¿el Capitulo de 1788, en ¡bid., 796 ss. El de 1791, en ¡bid., 845 ss. El de 
1794, en 1bid., 899 ss. El de 1797, en 1bid., 922 ss. El de 1806 en Libro de PrQ
tllneio, IV. 
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to de Visitadores Reformadores extraordinarios, y finalmente de sus
pender del todo la aplicación de las Instrucciones de 1769; en cambio, 
en la década del 1780, el Comisario frav Manuel María Trujillo pro
curó realizar una reforma a través de Visitadores designados por él 
mismo H. 

Encargado de ponerla en práctica ("n Chile, como Visitador, fue 
fray Tomás de Torricos .. relie:ioso de Chi1lán, (lUien se desempeña a 
través de los años 1789 y 1790. La circular de Trujillo, incorporada 
a las Actas del Definitorio de la Provincia, exige que se observen las 
pruebas de limpieza de san(!re y de conocimiento de la lengua latina, 
e insiste en puntos concernientes a la oreanizaci6n de los es"tudios, vi· 
J!ilancia sobre el Maestro de Novicios, duración de los cursos, V par. 
ticularmente arreglo de éstos a la "E::chortaci6n Pastoral, Avisos im· 
7Jortanfes !I R"elamentos útiles", que había compuesto él mismo, e im· 
preso en Madrid en 1786. 

El Definitorio convocado en 18 de setiembre de 1789 aprueba va
rios puntos importantes, propuestos Dor Torricos. Desde luego aceptó 
el sistema de alternativa entre criollos y europeos, problema básico 
desde cl punto de vista del poder 15. Acordó que se hiciera cómputo 
de los reliJ!iosos que se pudieran convenientemente mantener en la Pro· 
vincia, particularmente en los conventos de Santiago, Penco, CO<]l1imbo 
)' Mendoza, es decir en los más grandes. V se presentase después al 
Definitorio. Que se excluyese a los niños ele servicio de los religiosos, 
salvo los de ma.vor jerarquía, desde Lectores de Teología hacia arriba, 
porque aquéllos constituían una perturbación de la quiehld del claus
tro. Que se creasen e.scuelas de niños en todos los conventos: en con
formidad a ello se edificó en Jos años siguientes el colegio menor de 
San Buenaventura en Santiago, testimonio de un interés por la edu
cación primaria, muy notorio al final de la Colonia; en otros conven· 
tos funcionaron tales escuelas en sus mismos recintos, 10 que trajo 
sin embargo dificultades para la vida claustral 11, 

14 Vicente Rodrigue ... Casado, La Orden de San Francisco !J la Visito General 
dr Reformo de 1769, Anuario de Estudios AmeTicanos IX, 1952. 

15 Sobre este problema, Javier Conzále ... Echenique, NCJl.IU ,obre lo "alterno
tloo" en ÚJ$ Prm;incia.t religw$O$ de Chile indiano, Historia, 2, UDiversidad Cató
lica de Chile, 1962-63. 

llED el Archivo del ConventD de San Francisco de Santia¡:o (que consulté 
gracias a la gentileza dl'l archivero P. René Maldonado), las normas del Definito
rio de 1789 est&n en Ada3 del Definitario volumen 6; las de 1790-1831 están en 
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Los estatutos más importantes, desde nuestro punto de vista, se 
refirieron a los estudios conventuales. Torneos propuso si se debería 
leer las clases de Teologia ~Ioral en Castellano, y así se aprobó: lo 
que atestigua a la vez la importancia que se daba a la comprensi6n 
de esta materia y de la deficiencia en el conocimiento del latín, en 
que hasta ese momento se leían todos los cursos. En seguida, Torricos 
consult6 "sobre que se encargase a los futuros le<:tores de philosophia 
se aplicasen a enseñar la moderna, y sus Paternidades Reverendísimas 
lo aprovaron y mandaron". Esto significó la introducci6n del plan de 
estudios de Truiillo en Chile, como también ocurrió en otras provin
cias de América 11. 

Las Exhortaciones pastorales del Comisario Ceneral de Indias 
pertenecen a toda una línea de planes de estudios redactados en Es
paña e Indias según el modelo de Alcalá. Salamanca, Sevilla, Valencia, 
el Colegio de San Isidro de Madrid, y demás documentos elaborados 
en los tiempos subsiguientes a la expulsión de los jesuitas. Dedicadas 
a regular los estudios de América y Filipinas, las Exhortaciones ha· 
bían sido primeramente ensayadas en el convento de Málaga. Es ne
cesario, establecía Truiillo, que los frailes vivan no sólo para sí, sino 
también para aprovechar a los pueblos a quienes deben hasta el ali
mento corporal; y por ello deben cultivar las ciencias. Se extiende en 
la importancia de dominar bien el idioma español y las lenguas in
dígenas. El orden de las disciplinas filosóficas es, sucesivamente, On
tología, Teología Natural, Psicología, Física y Etica; la importancia 
fundamental de la primera estaba autorizada con una cita del "'erud¡· 
tísimo Vico", que nos ilustra sobre el prestigio que ya tenía entonces 
f'n Espaiia el filósofo napolitano, que se supone siempre tan descono
cido hasta el siglo siguiente. 

Trujillo es inclinado a destacar la importancia del conocimiento 
de las fuentes y de la Historia en Teología y en Filosofía, como un 

Act/JJ' del Definitorio volumen 7; desgraciadamente no en el original, sino en co
pia dactiJogrnfiada. No es posible, pues, dar la foja, sino remitirse al orden crO
nológico, e.o;trictamente observado en la copia. J. M. Front~llfa Arana, Notic~ his
t6ric/JJ' .obre /.a.r e.rcueIa.s públiC03 de Chile a fine.f M 16 era col<músl, Santiago, 
1892. 

17 Juan Carlos Zuretti, 1.0 orientaci6n de lru eltudlOl de fiJosafía entre los ¡,an
ci.fctzno.r, en el Río de la Plota, Itinerarium, 10, 1947. Alfredo Pueyrred6n, Algu
'Io.r aspecto. de la enseñanza en la Ufliverlidall de C6rdobG durante la Regencia 
franciscana, Uni ... ersidad de Córdoba, Instituto de Estudios Americanos, 1953. 
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contrapeso al sistema escolástico. La 19lesía debe ser seguida en sus 
épocas y vicisitudes hist6rica~, utilizando los maestros los Anales de 
Baronío y las obras dc Cronología. Para conocer mejor las Escrituras 
debe emplearse la erudición profana, así como los tc6logos requieren 
del manejo de las ciencias humanas para refutar a Rousse:lU y a los 
enciclopedistas. Su ideal filosófico es el eclecticismo, lo que él llama 
"filosofía electiva", y menciona como textos utilizables a escolásticos 
de transición (Maignnn, el físico Brixia, Ferrari, Altieri, etc.), distan
tes ya del peripatetismo, contra el cual dispara el Comisario Francis
cano los entonces habituales ataques: abstracciones inútiles, sutilezas 
vanas, etc. En Teología, recalca la necesidad de estudiar las Escrituras, 
la tradición, los Concilios y sus declaraciones dogmáticas. En Teolo
gía Moral, el Probabilismo laxista debe ser sustituido por la enseñanza 
de Tirso González, Natal Alejandro, Concina y demás doctores pro
bnbilioristas o rigoristas. En fin, en cuanto al poder civil, se predicaría 
el respeto al Soberano y a sus ministros, "cuya subordinación es de 
derecho divino y natural y cuyas leyes obligan en conciencia, sin dis
tinciÓn de persona". 

Tal es el documento que expresa óptimamente la idea de refonna 
de estudios en un medio cOJ1Ventual, durante la época de la ilustra
ción Española. El libro de Truji1lo figuraba en la biblioteca francis
cana de Santiago, y tiene que haber servido de norte por lo menos 
para los frailes más doctos de aquel momento. 

No tenemOs constancia documental perfecta sino de la refonna en 
Filosofía y en Teología Moral; probablemente los estudios de Teolo
gía Escolástica siguieron fundados en el doctor tradicional de la Or
den, Dum Scoto. En Filosofía, sabemos que en el Colegio Mayor de 
San Diego de Alcalá, el plantel principal de la Provincia en 10 que 
a estudios se refiere, se utilizaba a escolásticos ya eclécticos, como 
Brix:ia, Altieri, Purchot, Villalpando, el Lungdunensis. recomendados 
por Trujillo 18. 

18 Actas del Definitorio, 111, 359: en el texto de las Constitucione$ del Co
legio San Diego de Alcalá de 1732, todo el párrafo relativo 31 estudio de Filosofía 
aristotélica ha sido tarjado, y se pmo al margen. después del Definitorio de 1789, 
"dictarán su filosofía por los filósofo, BrL\ia, Altieri, VilIampamlo, Purchot. Lug
dunense, u olros de esta clase". losé T. Medina, en La Irn.trucc/ó" Pública en Chi
le desde sus orígenes /tasta la fundaclén de la Unioersidad de San Felipe, Santiago, 
1905, tomo 11,201, publica el teICto de fines del Siglo en lugar del texto originario, 
de manera que conduce a un completo error. 
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El inventario de la Biblioteca del Convento Grande de San Fran
cisco, practicado en 1799, permite establecer que estaban allí deposita
dos una serie de libros que permitían cierta renovación de la ense
ii.anza. Entre ellos figuraban, en Filosofía, Cassendi, Purchot, Coudin 
(Philosophia T1JOmistica), Regnault (Origo lllltiqua pll1Jsicae recenfio
rb). Aunque no existiese cátedra de Escrituras, cra posible una infor
mación sobre ellas gracias al Diccionario bíMico de Calmet, las Dis
quisítiones biblicae de Frasen, la Historio del Viejo y Nuevo Testamen
to, de Erra; estaba también la Biblia de Vatablo. En Teología, los Lu
gares Teo16gicos. de Melchor Cano, incorporados en los planos refor
mados más completos de la época, corno una introducci6n crítica, y 
figuraban también en la biblioteca de San Francisco, junto a los tra
tados más recientes de Natal Alexandre y a la Theologia Moralis de 
Concina, autor entonces influyente por su rigorismo moral. El Derecho 
Canónico estaba representado por Cabasutius, Ferraris, Engel, Lan
celoti, el franciscano regalista Pedro José Parras (Doctrina de regula
res), Lampérez (Disciplina Ecclesiastica VetIlS) y el jesuita expulso Mu
riel (Morelli) , cuyos Fasti Novi Orbis contienen una importante his
toria del Derecho Can6nico americano. 

Ya en sus Constituciones de 1732, el Colegio de San Diego habla 
dado lugar, como lecturas en los tiempos sobrantes, a la Poética de 
Nebrija, a la Retórica, y a las noticias "de toda buena erudici6n, le
tras humanas y autores que tratan de ella", primer indicio de ense
ñanza hist6rica e hist6rico-literario que se introduce en el plan esco
lástico en Chile 19. El inventario de 1799 nos permite saber que existían 
en la biblioteca, en esta línea de autores, Fray Luis de Granada, Vieyra, 
Massillon y Bourdaloue, como modelos de oratoria sagrada; la Hjsto
ria de España de Ferrcras, la Historia Eclesiástica de Orsi, las Cartas 
edificantes y curiosas de misioneros jesuitas, el célebre Discurso sobre 
la Historia Universal de Bossuet, la obra sobre Croll(}logía de Petavio, 
las Disertaciones sobre los Tcmplarios de Campomanes, la Historia 
Eclcsiástica de Fleury -tan importanle por su pensamiento jansenista
galicano, antipapal-, la Destrucción c/e las lnc/ias de Las Casas, las 
Memorias de Trevoux, el peri6dico literario y científico de los jesuitas. 
Junto a clásicos antiguos, humanistas y escritores del Siglo de Oro Es
pañol, figuran escritores modernos y críticos. Así, Pluche, cuyo Es
pectáculo de la Naturaleza sirvi6 de iniciaci6n amena a la Ciencia Na· 

1111. T. ;\'Iedina, oh. cit., 1I, 208. 
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tural a tantos españoles e hispanoameric:J.nos; los benedictinos Feijoo 
y Martín de Sarmiento, capitales en la Ilustración española; el apolo
gista anti-ateo y anti-deísta fray Fernando de Ceballos. etc. :!O. Esta 
biblioteca del Convento Grande de San Francisco ha servido sin duda, 
también, a maestros y estudiantes del contiguo Colegio Mayor de 
San Diego, erigido por la Orden como un plantel de selección inte
lectual. Es cierto que los fondos de una biblioteca no pueden ser con
siderados, sin más, como índice de un medio intelectual, ya que no 
podemos saber quienes los consultaban efectivamente; pero ellos de
Dotan, en todo caso, los intereses intelectuales de algún religioso, por 
lo general el mismo bibliotecario. De entre los estudiantes criollos for
mados a fines de siglo en las casas franciscanas, se destacarán más tarde 
José Javier de Guzmán, el autor de El chileno instruido en la historia, 
y fray Tadeo de Silva, profesor en el Instituto Nacional. 

Guzmán, Provincial en 1808, se lamentaba ante el Definitorio de 
"la decadencia de los estudios, y relajación de las costumbres en que 
se halla la Provincian Se pensó en redactar nuevas Constituciones, que 
perfeccionasen las dictadas en 1693, encargando su confección a tres 
religiosos, entre ellos a fray Fernando Carda; pero no se llegó a for
marlas. La provincia estaba atestada de población: en 1792 se enume
raba cerca de trescientos frailes, entre dieciséis conventos y cuatro 
Recoletas. Respecto de los estudios, en ese año se contaban diecisiete 
catedráticos de Teología, seis de Filosofía o Artes, diez Maestros de 
estudios de ambas facultades y cuatro Maestros de Gramática; la cús
pide de la carrera docente era la cátedra de Duns Secto en la Uni· 
versidad de San Felipe. Con razón reparaba el Comisario General de 
Indias, en una carta de 1810, que era un vicio el que la mayor parte 
de los Lectores consideraban un honor enseñar Teología y así pocos 
se interesaban por la enseñanza de Filosofía, que era su antecedente 
indispensable, y disponía que se hicieran concursos de oposición para 
cátedras de esta última, y otros resortes que tendían al fortalecimiento 
de esta disciplina. En el mismo año de 1810, un Visitador Presidente 
de Capítulo, enviado por el mismo Comisario General, reiteró todas 
las medidas de severidad que ya hemos mencionado contra el espíritu 

20 El inventario de la biblioteca está en Archivo Naciorw./, Fondo Vario$, 100. 
Jle analizado algunas bibliotecas conventuales en mi artíC'Ulo Nott13 para la I1i4. 
taria de la Educaci6n Un/uersitaria ColO1lwI en Chile. en Anuario de Estudios Ame_ 
ricanos, VI, 1949. 
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de propiedad o de lucro, contra la vagancia, contra la negligencia en 
el Coro o en los estudios, contra el exceso en la admisión de novicios 
o en la profesión, etc. 2\. 

A través de todas estas tentativas de refonna del clero regular 
-ejemplificadas aquí solamente en dos Ordenes religiosas- podemos 
percibir, junto a problemas constantes de este sector del clero, aspectos 
diversos de la Ilustración Católica. Las reformas que los gobernantes 
borbónicos no pudieron imponer volverán a plantearse después de la 
Independencia. 

11. LACU:>''ZA y LA "'ILUrrRAClóN CATÓLICA" 

Aunque nuestro más ilustre pensador eclesiástico se desarrollara 
intelectualmente fuera de nuestro país, no queremos privarnos del aná
lisis de su ubicación respecto de la Ilustración Católica: en todo caso 
él representa algo del pensamiento chileno, y a su más alto nivel. 

No cabe duda de que Lacunza y su libro están fuera de las ideo
logías ilustradas. Recordemos tan sólo que para él la Cuarta Bestia 
de la profecía de Daniel es el Anticristianismo de los últimos tiempos, 
que ya ha empezado a formarse en el Deísmo y la Religión Natural 
del siglo XVll1, con su impiedad feroz e inhumana ("aunque llena 
por otra parte de humanidad"), y con su confianza anticristiana en la 
propia fuerza de la razón. Inútil extendernos sobre este punto, y que 
tan frecuentemente aflora en el libro el horror a la "filosofía" y a los 
"espíritus fuertes" de su tiempo. 

El müenarismo lacun"j:mo es un eslabón más dentro de una tra
dición disidente, que se patentizó ya en el siglo n (Papías de Hierár 
polis, San Justino, San Irineo), y que desde San Jerónimo y San Agus
tln quedó en franca minoría dentro del consenso católico. Resurgente 
desde la grandiosa teología de la Historia de Joaquín de Fiore, da 
origen en los tiempos modernos a una línea literaria, que llega hasta 
Laeunza y se prolonga hasta nuestra época. En las décadas finales 
del siglo XVIII e iniciales del XIX, nuestro autor circuló, sobre todo 
en el mundo latino gracias a copias manuscritas, abreviaciones, tra
ducciones, ediciones; pero en el mismo tiempo, entre alemanes y rusos, 
particularmente en los medios "iluminados", interesaba poderosamente 

21 Carta del Comisario en 1792 y textos de 1808-10, en Actas del Definitorio, 7. 
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el comentario del Apocalipsis del filólogo alemán J. A. Bcngel; el con
texto histórico de una época revolucionaria alienta la difusión de la 
literatura escatológica!:!. 

Es cierto que existen en Lacunza elementos de un utopismo que 
podría calificarse de "racionalista", como estilo de pensar: por ejem
plo, cuando recoge la idea de Thomas Bumet de que en el mundo per
recto del Milenio no habrá estaciones, el eje de la tierra será per
pendicular a la eclíptica, pues la igualdad climática es más benéfica 
a la vida y es más perfecta que la mutabilidad_ Pero no debemos ol
vidar que el utopismo es un fruto especial de todo el pensamiento 
moderno, que ya está prE"iente en el Renacimiento, no pudiendo por 
sí solo calificarse de "ilustrado". 

Mirando las grandes líneas, es indudable que un milenarismo ate
nido a la fe positiva nootestamentaria y a la interpretación literal de 
las profecías, extraño a todo sistema filos6fico, como lo era el lacun-
7ismo, debe haber resultado inaceptahle y aun ridfclllo a los ilus
trados. 

Si la pregunta por la situación de un Laeunza frente a la Ilustra
ción admite una respuesta tajante, el problema de los hilos que pue-

:2 La bibliografía sobre el Milenarismo antiguo, medieval y moderno es in
~n$il. Alfred-Félilr Vaueher en sus l..oclln:::iDna, 3, series, Collonge:s-sous-Salh-e, 
1949-55, ofrece largos eatálor!os y reseñas de autores y de problemas concernientes 
al asunto. El mismo Vaueher ha escrito la obra biobibliogrliJica fundamental sobre 
nue~tro autor: Une cé/ébrité (Jubliéc. lAf P. Manuel de LaCtHl:::a y Ola: {1731_1801 J, 
ihid., 19·11 Y 1968. En amba! ediciones recoge la literatura monogr.\fka sobre el 
autor chileno: articulo! biográfico!, blbUográficos, publicación de carta.~, polémi
cas subsiguientes al libro, etc. En esa literatura, debemos reeordar los nombres de 
Emilio Vaisse, Miguel Rafael Unúa, Juan Luis Espejo, Carlos Schaible, Félix l\fa_ 
teos, Jaime Eyuguirre, Ricardo Dono~o, Viclor Anzo:l.tegui etc. 

En América Colonial. la obm milenarlstn de más Ucil aeceJO CTlI la del Padre 
Antonio Vieyra. En la biblioteca de don José Valeriano de Ahumada, que pasó 
a su hilo Caspar, a la cual hace referencia Tomás Thayer OJeda en l.A.1 bibllo
tec& coIonialu de Chile, Revista. de BibliogTllfía Chilena y Extranjera, lO, 1913, 
se encuentra un libro titulado Lll$ Pro/rota del Abad Joaquín (Escribano, de San
tiago 781 fs. Z05, del afio 1772), seguramente un escrito p5euclo-joaqUinisla. Uo 
espiritual importantisimo en el México del Siglo XVI, Cregorlo Lópa, autor de 
un Trlltado del AJXIClIIi.?ri! de San Juan, Madrid, 1804, no es milenarista, pero cree 
Ln la Inminencia del fin, cornbiMndo interpretaciones y calculos numéricos, a pro
pósito del capítulo XX de 1;1 l'rofl'd(t. NI López ni Lacunza tomon en considcración 
el descubrimiento del Nuevo \[nndo en las perspecth·as escatológicos: 105 visiones 
de Colón y de tantos frailes del XVI (analizadas por Mareel Bat.,iIlon y por John 
L. Pbelnn) les son totalmente extrañas. 
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dan unir a Lncunza con la Ilustración Católica requiere un tratamiento 
más matizado, cuya dilucidación puede servir, a mi juicio, para ceñir 
mejor el concepto mismo de lIustración Católica. 

Común con eUa le es, desde luego, el empleo del idioma vulgar 
en un libro teológico. El memorial de 1788 dirigido al ministro An
tonio Porlicr deja fuera de toda duela que este hecho no es insigni
ficante ni casual. El citado documento defiende este uso, recordando 
que los antiguos Padres escribían en griego o en latín, porque éstos 
eran sus idiomas naturales, argumento que se repite a menudo en la 
época, y que es parte de la ofensiva que comienza contra el latín 
como idioma general de cultura y de religión. La Ilustración Católica 
promovió en todas partes las traducciones bíblicas; el uso de lenguas 
vernaculares en himnos cantados durante los actos del culto fue uno 
de los aspectos más salientes de la nueva religiosidad en Alemania. 
Lacunza acude, para dar un ejemplo imponente, a Bossuet -entonces 
considerado el más grande de los doctores modernos, y que es también 
uno de los autores citados con más respeto por nuestro autor-, el cual 
compuso en francés su comentario al Apocalipsis ll. No cabe duda 
de que el uso del castellano era un acto de audacia, y evidenciaba 
la voluntad de influir más allá dcl gremio de los doctos, llevando la 
discusión de las Profecías más arduas al foro de la opinión cat6lica 
general, a fin de producir un efecto específicamente religioso. Pero 
tampoco hay que olvidar que esta audacia estaba temperada por la 
obediencia: el autor exigió siempre, como condición sine qua non pa
ra la publicación de su libro, la consecución de las licencias eclesiás
ticas normales. Parece que rehusó el ofrecimiento de los judíos de 
Venecia de publicar so obra 24. 

El jesuita chileno no tenía, patentemente, simpatías por la orien
tación de los estudios eclesiásticos de la época barroca, todavía do
minantes en la Iglesia. uEI tumulto interminable de las disputas es-

23 Ese memorial fue publicado por mí en In Revista Chilena de Historia y Geo
grafia 123, 1954-55. Las referencias a Bossuet en La Venida del Mesf/lJ $On nu
merooísimas y muchas veces laudatorias, no obstante que el pensador fT¡mc6 seguia 
III~ aguas de la interpretación agustiniana y creía que los capitulos sobre las Bestias 
del Apocalip5is (XII y siguientes) ya se hablan realizado en las persecuciones del 
Imperio Romano. La difusión de Bossuet -tanto de sus doctrinas bíblicas y too
lógica5, como de su galicanismo- es un signo del predominio del espíritu francés 
y de la uJluslración Católica". 

~i Vaucher, Une célébrilé, " ed., 25. 
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colástlcas", dice en un pasaje ~~. El predominio de la escolástica hace 
que se descuide la Biblia; para no pocos, dice el Prólogo, "parece ya 
el más inútil de los libros". Como Lacunza quiere fundar metódica· 
mente su doctrina en el método literal de interpretación, las sutilezas 
de la interpretación alegórica, tan caras a los escolásticos, sobre todo 
en la escolástica barroca, le exasperaban. Los' doctores, dice, también 
en el Prólogo, acomodan todo cuanto las profecías dicen de la Se· 
gunda Venida de Cristo, a la Primera, "como si se tratase de dar 
materia para discursos predicables o de ordenar algún oficio para el 
tiempo de adviento". Basta que un texto admita un sentido, para que 
éste sea considerado como el verdadero. 

Por otra parte, Lacunza se apartó de la fonnación eclesiástica re· 
dbida en su juventud en el Convictorio de San Francisco Javier, en 
cuanto se refiere a Cosmología y Física. Si ataca el sistema corriente 
de interpretación del Apocalipsis, dice en el Prólogo, quiere hacerlo 
mostrando los hechos mismos, con los argumentos más sencillos y per· 
ceptibles; "de este modo han procedido más de un siglo ha nuestros 
físicos en el estudio de la naturaleza, y no ignoráis lo que por este 
medio han adelantado". Un sistema puede ser destruido por los hechos, 
dice más adelante: así el de Tolomeo ~6. Sus aficiones por la Astro· 
nomía y por la Física se evidencian en la última parte de su obra, al 
celebrar la belleza del universo físico; y demuestra una serie de co· 
nacimientos sobre los rayos y el fuego eléctrico, fenómenos meteoroló' 
gicos, hallazgo de restos marinos en el interior de los Continentes, etc., 
que le sirven para intentar una explicación natural a las catástrofes 
cósmicas anunciadas en el libro del Apocalipsis. Su instrucción en este 
campo -aparte de la observaci6n inmediata del cielo estrcllado- ve· 
nía del Espectáculo de la Naturaleza y la llistoria del Ciclo, del abate 
Pluche (1735, 1742), obras de difusión curiosas, ampliamente co· 
nacidas en España, Italia, América, a lo largo del siglo, que vinieron 
a constituir la primera versión, adaptada al gran público, de los r6-
sultados de la Ciencia moderna de la Naturaleza. A Pluche le debe 
también Lacunza el haber conocido la idea de Bumet, ya mencionada, 
de que el mundo había sufrido cambios en el Diluvio y volvería a 
experimentarlos en el Milenio, en que el plano de la eclíptica coinci· 
diría de nuevo con el del Ecuador, y en consecuencia no habría es· 

25La Venida, 1,143 (ed. de 1816). 
28 La Venida, 1, 46 (ed. 1816) y Prólogo, LXIX. 
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taciones ni las enfermedades que ellas suscitan, de modo que las vidas 
humanas serían nuevamente tan largas y perfectas como al principio 21. 

Curiosamente, la nueva Ciencia se mezclaba pues a la utopía cósmica, 
que provenía de otros estratos intelectuales. 

Pero el vínculo intelectual más importante de Lacunza con la 
Ilustración Católica nos parece ser más decisivamente que el anties
colasticismo y la nueva imagen del mundo, la crítica a la tradición 
eclesiástica medieval y mOllema. Desde la frase del motto, "Si reci
bimos el testimonio de los hombres, el testimonio de Dios es más 
grande" (I Epistola de San Juan), se anuncia esta actitud. Pone todo 
su cuidado en trazar la historia del milenarismo antiguo, en mostrar 
que era una tradición respetada incluso por su enemigo San Jerónimo, 
y luego se declara no amedrentado ni por su autoridad ni por la de 
San Agustín, ni mucho menos por la multitud de los comentaristas que 
les siguen, ya que ellos no hacen sino reiterar un mismo pensamiento. 
Como las tesis milenaristas -es decir, en suma, la esperanza en un 
Juicio de Vivos y de un Reino terrestre de Jesucristo y de sus santos 
lesucitados antes del fin úJtimo de la hisloria- no afectaban ama· 
terias de fe divina ni a dogmas eclesiásticos, sino a puntos históricos 
futuros, Lacunza rechazaba en este campo el criterio de autoridad. 
Proclamaba el mayor peso de las Escrituras literalmente interpretadas 
sobre la tradición sistemática agustiniana que dominaba en la Iglesia 
latina. Citando al historiador galicano Claude Fleury, muestra que esa 
tradición se basa en un método de interpretación exegético predicable 
más que literal. El respeta -así lo declara- la tradición eclesiástica 
sobre puntos tales como la composición del Canon bíblico, el Símbolo 
de la Fe, los VII Sacramentos, la Virginidad de María, pero no acerca 
de un asunto debatible, de materia escatológica, ya que en esto la in
terpretación milenatista es anterior 28. 

Lacunza podría pues llamarse un pensador anti-tradicional, pero 
que intenta reivindicar una tradición que él afirma más antigua que 
la reinante. Cree, por otra parte, en un cierto progreso en la intelec· 
ción del dato escriturario, sobre todo en escatología: los venideros comr 

21 Cita de Pluc:he, en nI, 69 ss. (de la ed. de 1826). 1.-<1 trasmisión de Bur_ 
net a través de Pluche, en Vaucher, Une célébrité, 11 ed., 76. La invariabilidad 
del clima, por otra parte, venía a corresponder con la descripción Que el Apoca
lipsis hoce de la lerusolem Celestial. 

28 Ver Prólogo, KX."'{VII, Xx.."XVIII, XLVIII, LXIII ,LXVII (los comentarios, según 
los doctores wn imprescindibles para leer lo~ libros sagrados; con lo cual las pro
recias se h~cen inacoesibles). LXIX; y página 52, tomo I (oo. de 1816) 
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prenderán cosas que hoy nos parecen ininteligibles; las profecías usan 
de metáforas que velan la verdad, hasta que llega su tiempo ~9; pero 
esto no es en absoluto un "progreso" en el sentido ilustrado de una 
adquisición de verdades nuevas y de un dejar atrás otras antiguas. 

Como el libro se dirige contra una tesis aplastantemente mayori
taria, su tono de oposición es virulento. Ese elemento crítico es el que 
emparenta a Lacunza con los Jansenistas y Febronianos de su tiempo, 
para quienes la disciplina y la moral vigentes en la Iglesia estaban 
corrompidas, y que deseaban un retorno a la imagen que habían re
construido de la cristiandad primitiva. Entre los historiadores eclesiás
ticos, los que más menciona Lacunza son Natal Alexcndre y Fleuf)', 
¡¡mbos galicanos. Este último, tan influyente en la mentalidad ecle
siástica del tiempo, también en América, es un crítico implacable de 
la 'barbarie gótica", y elogia la nueva crítica filológica, que permite 
una mejor comprensión de los textos sacros 3U. Así, la actitud del je
suita chileno no es un fenómeno aislado, sino que participa del sentido 
crítico y del afán de repristinación de la Iglesia, común a toda la Ilus
traciÓn católica. En este sentido, no en cuanto al contenido doctrinal 
mismo de su libro, es que podemos legítimamente calificar a nuestro 
autor de "católico ilustrado". 

Por cierto, la mayor parte de los católicos ilustrados están muy 
lejos de la preocupación escatológica, y más interesados en los pro
blemas inmediatos de Estado e Iglesia, Obispos y Papado, laxismo y 
probabiliorismo, reforma de los estudios, etc. Pero ciertos hombres 
de ese tipo, como en Argentina los hermanos Funes y el canónigo Go
rriti, hayan sentido gran apredo por la obra de Lacunza. 

Sin embargo, el eco de Lacunza se sintió mucho más allá de los 
católicos ilustrados. Sobre todo es notorio entre minorías que se sien
ten acosadas: judíos, jansenistas, jesuitas expulsos, católicos anticon
cordatarios, etc. La oposición al Papado, entre tantos de ellos, tomó 
pábulo del célebre capítulo del libro en que la Prostituta del capíhllo 
XVII del Apocalipsis es identificada entre líneas con la Barna Papal, 
que sin embargo no deja de ser indefectible en la fe y legítima en el 
primado. El quiere tomar frente a Roma, dice, "un partido medio, que 

29 1, 27-28 (ed. 1816). 
3U Cita el Discurso V soure la Historia Eclesiástica de Fleury ell el Prólogo, 

LXVI; oha cita en 1, 63_65 (ed. de 1816); 1,354 (en la ed. de 1826), ctc. 
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nos aleje igualmente del error funesto, y de la lisonja perjudicial"!I. 
La Bula de Clemente XIV que suprimió la Compaliía de Jesús a pe
tición de los soberanos católicos -aludida más que nombrada explí
citamente, pero siempre de una manera inconfundible- fue para él 
el tipo de tina actitud escatológica: la del sacerdocio cristiano que se 
inclina condescendientemente ante los principios del Mundo, y que así 
va incorporándose al cuerpo colectivo del Anticristo. 

Igualmente los "iluminados" fueron atraídos por el milennrismo, 
pn esta época de la Revolución, el Imperio y la Santa Alianza, en la 
medida en que no se inclinaban al Deísmo racionalista, sino a doc
trinas esotéricas y espiritualistas. Las Soirées de Saint-Pctcrsbollrg y la 
correspondencia de Joseph de Maistre revelan esta difusión europea 
de la doctrina -no solamente de Lacunza, naturalmente, sino sobre 
todo de Bengel y de su discípulo Jung-Stilling: basta leer el X l Entre
tien de las Soirées para comprender cómo el lacunzismo se colocaba 
en un ámbito de preocupación escatológica generalizada entre circulos 
espiritualmente conmovidos por el dramatismo de la época, y que se 
esforzaban en leerlo a la luz de las profecías sobre la Scgunda Ve· 
nida. 

Ya los lacunzistas del siglo XIX - XX chilenos están enteramente 
fuera de contacto con la Ilustración Católica, que marcó de alguna 
manera su sello sobre Lacunza. Fonnan una línea disidente en cuanto 
a concepciones escatológicas, au nque ortodoxa, ya que, a pesar de la 
colocación del libro en ellndex ( 1824), la doctrina misma no fue to
cada hasta julio de 1941 ("no puede ser ense6ada con seguridad"). 
y julio de 1944, en que esta respuesta del Santo Oficio se hizo oficial 
y general. La fisonomla intelectual de sus sucesivos representantes cons
tituiría una importante tarea para la investigación de la historia interna 
de la Iglesia en Chile. 

IIl. fu:t>EnCUSló:S DE LAS DOCilIINAS El'lSOOPALiSTAS EN CHILE .;.. ... 1813 

El episcopalismo es uno de los ingredientes más importantes de 
la IlustraciÓn Católica. Ya el Calicanismo medieval tardío había foro 

!1 Venida, 11, 33.66. (oo. 1816). Corriti. sobre L"lcunza, en Reflexione, ,abre 
la! call.la~ morales de la! convu~ianc, interi{}f'e, !In las nuellCl.!" Estadas amencallru, 
25, 226. El jeSuita medeano Arrillaga combatió a Lacunu prec:-i5amente por ver 
en él a un continuador del jansenismo; y no 0lvidem05 que, entonces, el liberal5mo 
en los países latinos tenia simpatía por [os janseni51as (Vaucher, Une céléúrité, 
l BS, 1I ed.). 
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mulada la doctrina de la supremacía del episcopado reunido en Con
cilio Ecuménico sobre el Pontífice Romano, y la limitación del poder 
de este último por la tradición edesiástica antigua y el consenso ge
neral. Buena parte de las luchas antijesuíticas de los siglos XVII y 
XVIII se libraron porque los doctores de la Compmlía, en general, 
defendieron el decisionismo voluntarista por sobre el tradicionalismo, 
enseñando la superioridad del Derecho Canónico moderno, impreg
nado de centralismo romano, por sobre la disciplina y cánones anti
guos. A fines del siglo XVIII, el Calicanismo fue radicalizado por au
tores como F ebronio y Pereyra. De statll Ecclesiae, publicado en 1763 
por Hontheim, obispo auxiliar de Tréveris (Justino Febronio) se apo
ya en la erudición crítico· histórica para defender el poder episcopal 
contra el papal; su influjo fue enorme en la Alemania Católica y en el 
Josefinismo. Mayor influjo directo en España y América tuvo el ca
nonista portugués Antonio Pereyra de Figuereydo, quien, en la época 
de ruptura del régimen de Pombal con Roma, public6 su Tentatioa 
Theologica (1766) y su Demostra~ao Tlleologica (1769). La primera 
de ellas reivindica para los obispos las dispensas matrimoniales; la se
gunda fundamenta la devolución a los Arzobispos Metropolitanos del 
poder de confinnar a sus obispos; facultades ambas que el Pontifi
cado babía ido concentrando en sí, por un largo proceso, desde el 
siglo XII en adelante. Las declamaciones denunciatorias contra las 
reservas papales y los Falsos Decretales daban a las obras un tono casi 
panfletario. Por otra parte, se aducían textos utilizables por el poder 
estatal para intervenir en la disciplina interna de la Iglesia, a fin de 
cortar abusos perjudiciales al bien común, de tal modo que el epis
copalismo convergía con un fuerte sentido regalista 311. 

España atravesó por una suspensión de relaciones con Roma en 
1799-1800, cuando la prisión y muerte de Pío VI y el interregno sub-

u Los solos títulos de Pereyra delimitan totalmente la tesis: TentaNoo TIIeO
IogictJ, em que nl pretende mostrar, que i~ido o recurro á Sé Apost6/ico te de_ 
vo/oo aos .renhares Bisp03 a faculdade de dispensor, nm' Impedimentos Pub/leos do 
Matril'TlOflÍD, e de prOGer upiritua/mente cm todcn 03 moi.f lazo.t resercador lID Pa¡HJ, 
II.J veLe, que a.uim o pedir a J1tIblic/I e urgente necesridade dos subditos, Lisboa, 
2 tomos, 1766; Demostr~ao Theologica, ctlnOflica, e hi.ltc:>rica do dircito dos Metro
politonos de Portugal, para confimurrcm, e mandarem .stJgrar os BIspM suffragOn.t!M 
nomeados PQI' Suo Magcstade; e do direilo do.t BispN de cado Procindo pGra con
linnarem, e so¡rorem os .ruo, res/Jectivos Metropolitanos, tamb6m nomeolÍlH por 
Suo MagestDCk, ainda foro do caro de rotura com a Corte de Roma, Lisboa, 1769. 
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siguiente. Entonces el fuerte partido regalista-jansenista consiguió el 
célebre decreto del ministro Urquijo de septiembre de 1799, que de
volvió temporalmente a los Obispos el poder de otorgar las dispensas 
matrimoniales y otras que le competían, en tanto el Rey no comuni
case la designación de un nuevo Pontlfice3~. En esta coyuntura, se 
trató en el Consejo de Castilla de la solicitud de asegurar una mayor 
difusión a las obras de Pereyra mediante su traducción al castellano. La 
Consulta del Consejo, fechada en 22 de abril de 1800, es un buen do
cumento de las argumentaciones de las dos grandes tendencias del 
mundo eclesiástico de la época. Los Fiscales, la mayoría del Consejo 
)' de los teólogos consultores no asumieron abiertamente la doctrina 
ultramontana, que en tiempos de Carlos IV no podía ser sustentada 
desde posiciones oficiales; en cambio insistieron en que el libro, en 
manos del vulgo, traería inquietudes y disensiones, por su virulenta 
contradicción al régimen eclesiástico vigente; y los doctos ya conocían 
suficientemente la doctrina crítica, incorporada en los planes de De
recho Canónico desde las reformas de los planes de estudios de hacia 
1770. Citaban al gran canonista Thomassin: hay que arreglar nuestras 
opiniones a la disciplina que rige en la Iglesia Universal en el tiempo 
t'n que Dios 1105 ha colocado en el!a; deben condenarse los abusos par
ticulares, pero respetar la disciplina universal, pues la Iglesia siempre 
es santa. El Voto disidente (trece entre treinta consejeros) estaba por 
la publicación: el disimulo en materia de religión, dicen, es "un ar
tificio grosero que no conviene a su elevación del todo Divina, con
fundiéndola con las falsas que s6lo se sostienen por el apoyo de los 
hombres". Además, Roma no ha cesado en sus pretensiones; hacía po
cos afios se había aceptado publicar con licencias, dándole un pie de 
imprenta en Asís, la obra del ex jesuita Bolgeni Diritti del Vorno, que 
fue prohibida por Real Decreto en España 31. 

u Menéndez Pelayo, Heterodoxos, Lib. VI, cap. JI. Alberto de la Hera, El 
Regalismo bOfb6nico en .tu 1lTo¡¡eccWn indiana, Madrid Hialp, 1963, 26 $S. Richard 
Herr, TM Eightee:nth Centllry Revollltion in Spoin, Princeton, 1958, (24 ss. 

31 La Consulta del Consejo de Castilla de 22 de abril de 1800 $Obre la tra· 
ducción de Pereyra y Cestari fue impresa en 1820, pero circuló antes en muchas 
copias manuscritas, una de las cuales. en la Biblioteca del Palacio Henl de Madrid 
2900, fajas 1_177, es la que he tenido a la vista. 

Hay q\le recordar que desde 1790 se replanteó en Italia el nt'otomiSlllo, incluso 
político (soberanía radical del pueblo, derecho de insurrección, etc.). A esta ca
mento pertenece el libro Diritfi del UOnlO, Asís, 1791, que los consejeras de Cas-



Los americanos pudieron procurarse las ediciones portuguesas de 
Pereyra y. después de 1809, en que L10rente publicó su Colecci6n Di
plomática, estar ampliamente informado de la crisis suscitada por el 
decreto de Urquijo y todo su contexto ideológico episcopalista a~. A par
tir de ese mismo 3110, el conflicto de Napoleón con Pío VII y la prisión 
de éste en Francia, la guerra española, las Cortes de Cádiz, volvieron 
a traer a primer plano el problema de 1799. El Cardenal de Borbón, 
Primado de España, fue ravorable al grupo jansenista, y acepló la rea
sunción de las facultades papales por los Obispos ~8. 

Resulta comprensible, sobre este trasfondo, la publicación en San
tiago, en la Imprenta del Gobierno y "con las licencias necesarias", 
de la Demostración teológica de la plena y omnímoda au toridad que 
por derecho divino Ij sin dependencia alguna del Papa tienen las Obis
pos dentro de sus regpectioas diócesis. MI/y útil e importante en las 
circunstancias de hallarse impedido el recurso a in Santa Sede. Este 
impreso cuasi oficial del Gobierno, fechado en 1813, ha sido atribuido 
por los bibliógrafos a fray Fernando García 37. Se sabe de este religioso 
chileno que estudió en la Universidad de Córdoba, sirvió en la ma
rina, entró tardíamente a la Orden Franciscana y figura desde li89 

tilla atribuían al y.:suita &Igeni, pero que pertenece al notable pensador politico 
Niccolo Spcdalieri. Esta reinlerpretación liberal del tomismo cstá también en el 
jesuita Hervás y Panduro, 11istoria de la Vida del Hombre, y será rerutada enton_ 
ces por el mlÍs docto de los jano¡.;:nistas españoles, Joaquín Lorenzo de Villanueva, 
en Catecismo del Estado U'glÍn 10$ principio! de lo Religión, 1793, quien expondrá 
los principios de la doct rina de Bossuet sobre el Derecho Divino. Se sabe (IUe el 
mismo Villa nueva, convertido al liberalismo en las Cortes de Cidiz, l'S('ribirá en_ 
ton<:es Las Angélicas Fuente! o el Tmnista en l/U Cortes, 1813, para defender lo 
que había atacado veinte años antes (ver 105 Heterodoxo. de Menéndcz Pelaro). 

~ Pereyra fue conocido y utilizado en Argentina por el Ddn Funns. En Lima, 
en 1834, "un amante de la Ilustración Americana" traduce Verdadera Idea del Pri
mmlo del Papa J(lcada de lo dedicatoria de la Tentativa Teol6gica tle Pereyra. Llo
K'nte editó en 1809 y de nuevo. ron su nombre, en 18:20, la ColecC"i6n DilJIomá
tica de ooriOJ papeles antiguos !I modernos sobre dispcrlSfls matrimonlale.r 11 otr~ 
lruntw de disciplina ecleritiItica. 

36 Isidoro de vilIapadiemo. O. F. M. Cap., El JarueniMno español !I lo$ CorteJ 
de Cddi::;, en Nuove Ricerche Storiche sul Jansenismo, Analecm Gregoriana LX.XI, 
273-303. 

37 Medina, Diccionario Biográfico Colonial, y Luis Mont!. Bibliografía Chi_ 
leno, Santiago, 1904. El folleto Demostraci6n Teol6gica, muy raro hoy dla, lo he 
consultado (n un ejemplar incompleto que se encuentra en la Biblioteca Nacional. 
Sección Chil('na; pero el resto se halla casualmente en Archivo Nacional, Fondo 
Varios 274, al final del volumen. 
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como Ledor en Teología en el Convento Grande de Santiago. Ya ju. 
bilado en ese carácter, pero todavia Regente de Estudios, fue encar
gado en Definitorio de 1808 de la redacción de nuevas Constituciones 
de la Provincia, como 10 mencionamos más arriba. A pesar de los lar
gos pleitos que sostuvo con los superiores conventuales, que lo ta
chaban de intrigante, es patente que se le respetaba intelectualmente. 

En 1811 propuso Carda al Congreso un plan de refonnas, varias 
de las cuales se enlazan directamente con diversas tendencias de la 
Ilustración Católica. Así, la limitación de individuos en cada conven
to (20 y 25), e incluso la limitación general de los sacerdotes, 
por ser "perjudicial al importante objeto de la población una indEfi
nida multitud de personas consagradas al estado clerical, sin conocida 
necesidad de la Iglesia"21. La supresión de los aranceles parroquiales 
por bautismos, matrimonios y entierros (16) es una refonna que seria 
consagrada legalmente en la COnstitución parroquial de 1813. La di
visión de los curatos rurales, de manera que ninguno tuviese más de 
tres mil feligreses (15) aspiraba a satisfacer una dificultad que 
era objeto de lamentaciones de los Obispos ya desde el siglo XVII. 
La sugerencia de que el poder episcopal, en virtud de sus derechos 
primitivos, pudiera absolver de los votos religiosos, da una base a la 
idea de que Carda sea también el autor de la Demostración teológica, 
por la similitud interna de principios entre el plan de refonnas de 
1811, en este aspecto, y el escrito de 1813. Otras disposiciones propues
tas en 1811 dicen relación con requerimientos políticos de la hora, 
relacionados con las Ordenes religiosas, y patentizan en este francis
cano UD ánimo harto más apasionado por la poUtica que el que sería 
adecuado en un reformador eclesiástico: así, el que no se concediese 
el hábito a forasteros no aprobados por el Cobierno, el que se con
finase a varios franciscanos enemigos del nuevo régimen, etc. Por nimio 
que parezca, vale la pena citar un último punto, el de que en los actos 
puramente claustrales no se tocasen las campanas de la torre (22), que 
tiene significación por la hostilidad que manifiesta a la exuberancia 
barroquista de las costumbres de la época 18. 

Por probable que sea la atribución de la Demostración a fray Fer
nando Carda, lo que nos importa sobre todo es el análisis de este 
pequeño folleto, redactado en forma de 28 proposiciones. Ya el título 

38 Seliones de l(llt Cuerpos LegislatiVOS, 1, 355. 

69 



mismo evidencia el parentesco con las obras de Antonio Pereyra, y el 
contenido nos confirma en ello. 

El epígrafe mismo, un texto de San Cipriano: "El episcopado es 
uno, cada obispo tiene en él una parte in solidum", citado en Fcbronio 
y en Pereyra, sirve también de eplgrafe en la Tentativa Teológica de 
este último. La primera proposición expone que existe una analogía 
sorprendente entre la situación política -el cautiverio de Fernando 
VI1, la devolución de derechos al pueblo- con la situación eclesiástica, 
marcada por la prisión del Papa en manos de Napoleón, y la devolu
ción a los Obispos de los derechos cuyo ejercicio había sido restringido 
por la Santa Sede. La comparación es, efectivamente, eficaz como ar
gumento político, y había dado Sil fruto en Espaiia, si bien allí todavla 
la mayoría de los Obispos llegaron a un modus vivendi con el Nuncio, 
que permitió resguardar las reservas papales 3~. En América, no exis
tía, obviamente, tal posibilidad. 

La misión conferida a los Apóstoles -continúa la Demosfraci6n
les otorgó a todos igual potestad, sin perjuicio del primado de Pedro. 
Aduce testimonios bíblicos y patrísticos (Ambrosio, Cipriano, Agus
tln), así como un pasaje de Francisco de Vitoria; Todos los Apóstoles 
tuvieron igual potestad con Pedro, y para todos los actos sobre los 
que la tenía Pedro. De allí se deriva que el poder episcopal tiene su 
fuente en el Derecho Divino, perfecto, absoluto, ilimitado como lo era 
en los Apóstoles, directamente de Dios y no del Papa. La fuente mo
derna mencionada pam autorizar este último punto es la Defensa de 
la Declaraci6n del Clero Galicana, de Bossuet, cuyo magisterio doc
trinal es fundamental en toda la Iglesia, inclusive en América, hasta 
mediados del siglo XIX; las fuentes antiguas son textos patrísticos (so
bre tado de San Cipriano), autores medievales, Cancilios. Narra. ade
más, el escrito atribuido a fray Fernando Carda, la actitud de los 
Obispos españoles y franceses en Trento para obtener una declaración 
de este derecho divino episcopal, que no se alcanzó; pero se obtuvo, 
al menos, el reconocimiento de que eran sucesores de los Apóstoles. 
Pereyra, apoyándose en la obra histórica del célebre Paolo Sarpi, traía 
el relato de las tensiones y controversias en el Concilio tridentino. En 
fin, la Demostraci6n sostiene que la potestad de las llaves, según las 
palabras evangélicas, no fue entregada· exclusivamente a Pedro, sino 

3& VilJapadiemo, ob. cit., 287-288. 
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a todos los Ap6stoles, pues el reconocimiento mesiánico que motivó 
ese otorgamiento fue enunciado por el primer Ap6stol en representa
ción de todos los demás. Los Obispos tienen, pues, todo el poder que 
tuvo Pedro. 

Durante los ocho primeros siglos -prosigue- el Papa ejerció su 
potestad con sus co-epíscopos, sin disminución de su primado, en un 
reciproco tratamiento fraterno. Era entonces un axioma generalmente 
admitido que lo que podía el Papa en toda la Iglesia, lo podía el Obis
po en su diócesis. Santo Tomás de Aquino, Alonso el Tostado, Vitoria, 
el jesuita Tomás Sánchez, !;on llamados como autoridades corroboran
les. El Obispo, por el hecho mismo de ser consagrado -dice el célebre 
Tostado, oráculo de la España del siglo XV- tiene el uso pleno de las 
Uaves, y no tiene neresidnd de comisión alguna. Solamente en el si
glo IX, con Falsas Decretales, se inicia una nueva época en la historia 
de la Iglesia y en el Derecho Canónico, que la Demostraci6n esboza 
siguiendo a sus fuentes literarías. Los Papas comienzan a reservarse 
la confirmación de los Obispos, que anteriormente incumbia a los Me
tropolitanos; comienza a usarse el título de "Obispos por la gracia de 
la Santa Sede Apostólica", el cual es en sí legítimo, con tal que no 
se interpretase como negaci6n del derecho divino del episcopado, sino 
solamente bajo el ángulo de un reconocimiento de la práctica de la 
confirmación pontificia. 

Las reservas que interesaban en Chile en ese momento no eran, 
sin embargo, las tocantes a la confirmación de Obispos, pues no exis
tía el problema, sino las de dispensas matrimoniales, censuras, gracias, 
votos religiosos y otros casos jurisdiccionales, que en el antiguo Dere
(·ho pertenecían a la plenaria potestad episcopal, según cita de Tho
massin. Esas reservas habían sido arbitrariedades de la Curia Roma
na, apoyadas en Decretales apócrifos y en el beneplácito de los mis
mos prelados: e1 IV Concilio de Letrán se desprendió del poder epis
copal de dar indulgencias, sólo por honrar a la Santa Sede. 

Pero esta cesión es reversible en caso de necesidad. Los Obispos 
franceses recuperaron sus derechos durante los conOictos de Luis XII 
y Enrique IV con Roma, los alemanes durante el Concilio de Basilea; 
en España, bajo Felipe 11, Melchor Cano aceptaba su posibilidad. En 
1709, Felipe V decretó esta devolución de poderes, cuando el Papado 
se inclinaba al pretendiente Carlos de Austria, como Portugal en 1760. 
El Emperador José n había establecido en Austria que los religiosos 
que deseaban secularizarse y los esposos que debían pedir dispensa 
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de un impedimento podían acudir simplemente a su Obispo. Nada de 
esto, dice el folleto, supone un desconocimiento del primado papal. 
El Pontífice de Roma siempre puede juzgar a un Obispo culpable, 
conocer de las quejas por infracción a la disciplina; mas carC(:e de 
derecho para suprimir la jurisdicción ordinaria, no es un Obispo uni· 
"ersal momi.rquico, no puede sub"ertir el orden jerárquico de la Igle
sia. Puede ser, pues, nC(:esario en América, en bien espiritual de la 
grey, que los Obispos reasuman sus dereehos primitivos. 

La Demostración teológica, cuyo contenido hemos resumido no tu
vo inmediatamente ninguna consecuencia legislativa. Los hombres de 
Gobierno, que habían aceptado su publicación, estaban seguramente 
demasiado preoeupados por la guerra del Sur, para intervenir en di
fíciles asuntos de política eclesiástica. José Ignacio Cienfuegos, dele
gado del Obispo Andreu y colaborador decisivo del régimen en esta 
esfera, negoció, durante ese mismo afio de 1813, la fusión del Semi
!lario con el Instituto Nacional y la dictación del Reglamento Parro
quial de la diócesis de Santiago, dos medidas característicamente ca
tólico-ilustradas. Pero las proposiciones de la Demostración tenían un 
contexto más radi cal, afectaban a convicciones profundas sobre el de
recho papal, y muy probablemente Cienfuegos no las aceptaba. Ca
reció, pues, el folleto de valor práctico inmediato. En el plano ideo
lógico, es una mera compilación de conclusiones diestramente sacadas 
de Pereyra, preparadas para una determina coyuntura político-eclesiás
tica, planteando con habilidad la semejanza de las situaciones políticas 
y C<'lesiáslicas derivadas de los actos de Napoleón, y la posibilidad de 
resolverlas en el mismo sentido jurídico. Sobre todo, tiene importancia 
la Demostración como documento de la expansión entre los eclesiás
ticos chilenos de las actitudes y argumentaciones episcopalistas y fe
bronianas, factores importantes en la Ilustración Católica. La supre
sión del adjetivo "Romana", al hablar de la Iglesia oficial de Chile, en 
la Constitución de 1812, no tiene mucho de sorprendente, si se piensa 
en la crisis del Papado en ese mismo momento y en la fuerza que 
dentro de la Iglesia Católica habían tomado las tendencias derivadas 
en último término de la constitución de Iglesias nacionales, resistentes 
a la unificación romana. La porción del clero más adicta al naciona
lismo americano se inclinaba a este nacionalismo religioso expresado 
en el episcopalismo, en Chile como en el resto de América. Piénsese 
en las tesis del Deán FUlles sobre la Iglesia americana. Sin embargo, 
una mirada general sobre la conducta del clero en las primeras dé-
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cadas del siglo XIX parece indicar que la mayor parte adherla al De
recho Canónico vigente y a la supremacía total del Papa, y que el 
núcleo que favoreció las reformas josefinistas fue solamente una mi
noria pequciia, aunque influyente 40, 

"'o Recordemos, como testimooio e:tplícilo de esa adhesi6n, la negativa del 
Obispo Manln a consagrar al Obispo Andreu por no haber dOJ Obispos que le 
acomp.1./iaran: no le era licito, decía, contravenir a la ley can6nica y a lo dispuesto 
por la Cabeza de la Iglesia en una materia que éste.Wl habla reservado y pendía 
de IU voluntad. Así lo sostuvo contra el decano de la Audiencia, montcniendo lo 
diferencia de ambos poderes, en el enérgico dictamen que se encuentra en Archivo 
r\acionIJ, Fondo Eyuguirre, 22, pie~a 1. 
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